
 
 

EXTRACTO D E D OCUMENTOS E SENCIALES C ONTENIDOS EN  E L 
EXPEDIENTE SO BRE PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014, ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVES DEL INSTITUTO 
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL VALLE DE RICOTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RESIDENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA RESIDENCIA LAS ARBOLEDAS.  
 
 

1. Propuesta al Consejo de Gobierno. 

2. Orden de aprobación del texto del convenio. 

3. Informe del S ervicio J urídico de l a Vicesecretaría de l a C onsejería d e 
Familia e Igualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente 
a la normativa vigente. 

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS. 

5. Texto de Prórroga y Modificación del Convenio. 

6. Informe  del Servicio Jurídico del IMAS 

7. Documento c ontable de r etención de c rédito, M emoria E conómica y  
Autorización del Consejero de Hacienda y Administración Pública. 

8. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS. 

9. Informe pr opuesta de l a D irección G eneral d e P ersonas con 
Discapacidad. 

10.   Propuesta de R esolución de a probación del g asto fiscalizada por  l a 
Intervención Delegada. 

11. Certificado de la Entidad de aprobación del convenio.  

12. Informe preceptivo previo a l a suscripción del Convenio y certificado de 
la i nscripción de  l a Entidad en el R egistro d e E ntidades, C entros y  
Servicios Sociales. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado expediente (No 2016.CONVEN.110)
de autorización de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de
septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de
Municipios Valle de Ricote, para la prestación del serv¡cio de residencia a
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en la
residencia Las Arboledas, habiéndose adoptado Acuerdo de aprobación sobre
la base de que su contenido sustantivo es coincidente con las finalidades de
Servicio Público atribuidas a esta Consejería en materia de Servicios Sociales,
de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 10.Uno
apartado 18 y a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región
de Murcia, del art. 6,1 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, que otorgan competencias para su autorización a ese
órgano de gobierno, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte
el siguiente,

ACUERDO

Autorizar la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de
septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de
Municipios Valle de Ricote para la prestación del servicio de residencia a
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en la
residencia Las Arboledas, por importe de ciento dos mil novencientos treinta
euros (102.930,00€), con cargo al centro gestor 510200, programa 313F,
concepto 260.01 y código proyecto 36702, y desglosado en las siguientes
anualidades:

Anualidad 2016 .

Anualidad 2017 ..

00,00€
102.930,00€

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares



t .,. ,,,.-. '

g Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

ORDEN

Vista la Prórroga (No 2016.CONVEN.110) del Convenio de Colaboración suscrito el
30 de sept¡embre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios
Valle de Ricote, paa la prestación del servicio de residencia a personas con
discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia Las Arboledas,
y estimándose que su contenido sustant¡vo es coincidente con las finalidades de
servicio público atribuidas a esta ConsejerÍa en materia de servicios sociales, y
estando facultado para ello por lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de la Ley 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con el artículo 8.1 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el artículo
22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el
30 de septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios
Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia a personas con
discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia Las Arboledas.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la
citada Prórroga, por importe de ciento dos mil novencientos treinta euros
(102.930,00€) con cargo al centro gestor 510200, programa 313F, concepto
260.01y código proyecto 36702 y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2016
Anualidad 2017

00,00€
102.930,00€

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares



 
Expte.- NRF 79/2016 
 
 
INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON LA PRÓRROGA DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL 
INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y LA MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS VALLE DE RICOTE, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RESIDENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA RESIDENCIA LAS ARBOLEDAS. 
 
 El expediente de Prórroga del Convenio enunciado en el encabezamiento de 
esta escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su celebración, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cumple con las prescripciones exigidas 
para su tramitación por dicha Ley y por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
 
 Cabe destacar que el mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes 
de enero del 2017 para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio 
según el cual éste se ha de efectuar dentro de los cinco primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitiendo por triplicado, certificación nominal de beneficiarios 
y cantidades percibidas, con indicación del concepto de la liquidación (plaza 
ocupada/reservada) y de los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia. Así pues, el importe máximo de la presente 
prórroga se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017. Consta en el expediente 
Autorización del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por su carácter 
inaplazable, conforme a la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, de 11 de octubre de 2016, por la que se regulan las operaciones de cierre del 
ejercicio 2016. 
 
 A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico se informa favorablemente 
el expediente administrativo de aprobación de la citada Prórroga. 
 

 
LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 

 
               

 
Vº Bº 
LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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Región de Murcia
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Dirección Gerencial

C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

PROPUESTA DE ORDEN

Visto el expediente (N" 2016.CONVEN.110) instruido sobre la Prórroga del Convenio de
Colaboiación suscrito el 30 de septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de
Municipios Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia a personas con
discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia Las Arboledas, y en
base a los siguientes,

HECHOS

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510200 313F 260.01 y código
proyecto 36702, por importe de ciento dos mil novencientos treinta euros (102.930,00€), y
desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2016
Anualidad 2017

00,00€
.. 102.930,00€

2.-Consta el informe favorable y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e
lnspección de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

3.-Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local dla Mancomunidad de
Municipios Valle de Ricote aceptando la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el
30 de septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote,
para la prestación del servicio de residencia a personas con discapacidad intelectual en
situación de dependencia en la residencia Las Arboledas, y así como facultando al Alcalde
del mismo, para su suscripción.

FUNDAMENTOS JURíD¡GOS

Primero: El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que
corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración de los convenios de
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano
que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma, así como lo
dispuesto en la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. en concreto, el
artículo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su apartado 1 que
corresponde al Consejo de Gobierno aulorizar la celebración, prórroga y extinción de los
convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales en su ámbito
territorial así como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o
que supongan mayores compromisos financieros; el artículo 7.2 al establecer los
supuestos en los que la firma de los convenios corresponde al Consejero competente por
razón de la materia yel artículo 16.2.ñ) al disponerque los Consejeros, en cuantotitulares
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00,00€
102,930,00€

de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al
Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o
cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así
como su suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones previstas en
esta Ley.

Segundo: La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su
Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, la siguiente,

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de
septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, para
la prestación del servicio de residencia a personas con discapacidad intelectual en
situación de dependencia en la residencia Las Arboledas, por importe de ciento dos mil
novencientos treinta euros (102.930,00€) y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2016
Anualidad 2017

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización de la
citada Prórroga.

MUfCia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

El Director Gerente del lnstituto
Murciano de Acción Social
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Anualidad 2016 ......
Anualidad 2017 .......
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Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

00,00€
102.930,00€

de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras la siguiente función, la propuesta al
Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos de colaboración o
cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su competencia, así
como su suscripción una vez aulotizadas por el mismo, con las excepciones previstas en
esta Ley.

Segundo: La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social( IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos
servicios sociales regulados por la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios
Sociales de la Región de Murcia.

Tercero: El artículo 8,1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con
carácter general, aprobar Convenios, a los Consejeros en materias propias de su
Consejería.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9.1.f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, la siguiente,

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de
septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, para
la prestación del servicio de residencia a personas con discapacidad intelectual en
situación de dependencia en la residencia Las Arboledas, por importe de ciento dos mil
novencientos treinta euros (102.930,00€) y desglosado en las siguientes anualidades:

Segundo: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización de la
citada Prórroga.

Murcia, frrmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

El Director Gerente del lnstituto
Murciano de Acción Social
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PRÓRROGA AL CONVENIO SUSCRITO EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL CATORCE ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA,
A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL -IMAS., Y LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICPIOS DEL VALLE DE RICOTE, PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RESIDENCIA A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA
RESIDENGIA LAS ARBOLEDAS.

En Murcia, a XX de XXXX de 2016

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Violante Tomás Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, en virtud de la
competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de ordenación y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha xxxxxxxxxxxx

De otra, D. Víctor Manuel López Abenza, Presidente de la Mancomunidad de
Municipios del Valle de Ricote, con C.l.F P-3000004-F, en representación de dicha
entidad, facultado en virtud de Resolución del Presidente de la citada Mancomunidad
de fecha 11 de octubre de 2016.

MANIFIESTAN

PRIMERO: Antecedentes

Con fecha 30 de septiembre de 2014 se firmó convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social-
IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote para la prestación del
servicio de residencia a fin de que la mencionada Entidad local preste dicho servicio a
personas dependientes con discapacidad intelectual en el Centro Residencia Las
Arboledas, sito en la calle Miguel Delibes - Edificio Las Arboledas - 30.600 Archena
(Murcia).

En la Cláusula Décima del citado Convenio de 30 de septiembre de 2014 se
establecía que:

"Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por igual o
menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes máximos de
financiación y el número y tipo de profesionales que presten el servicio, así como los
demás términos del presente Convenio, por cualquier situación imprevista
sobrevenida,

1
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ïanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia".

Con fecha 19 de mayo de2015 se suscribió prórroga y addenda del Convenio
mencionado en el párrafo anterior, extendiendo la vigencia del mismo de '1 de octubre
al 31 de diciembre de 2015.

SEGUNDO: Fundamentación

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de residencia, que
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado
Convenio finaliza el 31 de diciembre de2015, se prorrogó del 1 de enero de2016 al 30
de noviembre de 2016, se hace indispensable nueva prórroga desde el 1 de diciembre
de 2016 hasta el 30 de noviemþre de 2017 para asegurar la prestación del servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, artículos 5 y 8, y estando las partes conformes con la suscripción
de la presente prórroga.

ACUERDAN

cLÁUSULA PRTMERA: Vigencia.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el
30 de septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social -, y la Mancomunidad de Municipios del
Valle de Ricote para la prestación del servicio de residencia a fin de que la
mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con
discapacidad intelectual en el Centro Residencia Las Arboledas, sito en carretera de
Archena, Paraje de Machuca, s/n, de forma que se extiendan sus efectos desde el 1

de diciembre de 2016 hasta 30 de noviembre de2017, y ello en los términos exactos
en que dicho documento se suscribió.

CLÁUSULA SEGUNDA: lmporte de la Prórroga.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga
por un periodo igual a su vigencia inicial, será de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA EUROS (102.930,00 €). El gasto se efectuará con cargo a la partida
presupuestaria 51.02.00 313F.260.01, código proyecto 36702, del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2017 según el siguiente detalle:

EJERCICIO Coste Total
delServicio

Aporta.
Usuario

Aportación
IMAS

2016 0,00 0,00 0,00
2017

01 .12.16-31 .12.16 8.742,00€ 0,00€ 8.742,00€
01 .01 .17-30.11.17 94.188,00€ 0.00€ 94.188.00€

TOTALES 102.930,00€ 0,00€ 102.930,00€

2
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Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia".

Con fecha 19 de mayo de 2015 se suscribió prórroga y addenda del Convenio
mencionado en el pârrafo anterior, extendiendo la vigencia del mismo de 1 de octubre
al 31 de diciembre de 2015.

SEGUN DO: Fundamentación

Dada la naluraleza de los servicios objeto del Convenio de residencia, que
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado
Convenio finaliza el 31 de diciembre de2015, se prorrogó del 1 de enero de 2016 al 30
de noviembre de 2016, se hace indispensable nueva prórroga desde el 1 de diciembre
de 2016 hasta el 30 de noviembre de 2017 para asegurar la prestación del servicio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, artÍculos 5 y 8, y estando las partes conformes con la suscripción
de la presente prórroga.

ACUERDAN

CLAUSULA PRIMERA: Vigencia

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el
30 de septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social -, y la Mancomunidad de Municipios del
Valle de Ricote para la prestación del servicio de residencia a fin de que la
mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con
discapacidad intelectual en el Centro Residencia Las Arboledas, sito en carretera de
Archena, Paraje de Machuca, s/n, de forma que se extiendan sus efectos desde el 1

de diciembre de 2016 hasta 30 de noviembre de2017, y ello en los términos exactos
en que dicho documento se suscribió.

CLÁUSULA SEGUNDA: lmporte de la Prórroga.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga
por un periodo igual a su vigencia inicial, será de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA EUROS (102.930,00 €). El gasto se efectuará con cargo a la partida
presupuestaria 51.02.00 313F.260.01, código proyecto 36702, del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2017 según el siguiente detalle:

EJERCICIO Coste Total
delServicio

Aporta.
Usuario

Aportación
IMAS

2016 0,00 0.00 0,00
2017

01 .12.16-31 .12.16 8.742,00€ 0,00€ 8.742,OO€
01 .01 .17-30.11 .17 94.188,00€ 0,00€ 94.188,00€

TOTALES 102.930,00€ 0,00€ 102.930,00€
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El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del2017
para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio que determina que
dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al devengado, remitirá,
por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y cantidades percibidas,
explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada / reservada) y los días que
correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa competente en la
materia.

No obstante, y con respecto al ejercicio 2017, dicho cargo quedará
condicionado a la aprobación definitiva del proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara el año 2017, así
como, a la existencia de crédito adecuado y suficiente para cubrir el gasto total
derivado del presente convenio,

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente documento de Prórroga, en
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que al principio se expresan.

POT IA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

LA CONSEJERA DE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES,

Dña Violante Tomás Olivares

Por la MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DEL VALLE DE RICOTE

EL PRESIDENTE

D. Victor Manuel López Abenza

3



¡tflìì----g Rogión de Murcia
Consejefa de Familia e
I gualdad de Oportunidades

lMasSF['*î,Håïåî"
Dirocción Garencial

E

E

É

:iiffi3 ;YÅ:31i. 3ooo7 Murcia

INFORME JURíDICO PRÓRROGA AL CONVENIO SUSCRITO EL 30 DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO
MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL -IMAS., Y LA MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DEL VALLE DE RICOTE, PAFIA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE RESIDENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
INTELECTUAL EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA RESIDENCIA
LAS ARBOLEDAS.

Examinado el Proyecto de Prórroga del conven¡o citado y tras su estudio
por este Servicio SE INFORMA FAVORABLEMENTE,

En el texto que se remite a este Servicio Jurídico se acuerda la prórroga
de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de septiembre de
2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social -, y la Mancomunidad de Municipios del Valle
de Ricote para la prestación del servicio de residencia a fin de que la
mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con
discapacidad intelectual en el Centro Residencia Las Arboledas, sito en
carretera de Archena, Paraje de Machuca, s/n, de forma que se extiendan sus
efectos desde el 1 de diciembre de2016 hasta 30 de noviembre de 2017, y ello
en los términos exactos en que dicho documento se suscribió.

A mayor abundamiento, en el citado Convenio se establecia que:
"Por acuerdo expreso de las partes, el Convenio podrá prorrogarse por

igual o menor período de tiempo al previsto en éste.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad local, y previo acuerdo
de las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, los importes
máximos de financiación y el número y tipo de profesionales que presten el
servicio, así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier
situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia."

El campo de actuación del presente Proyecto, se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/2003, de 10 de
Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. Dichas
actuaciones se incardinan dentro de la acción Administrativa y de Gobierno, que
nuestro Estatuto de Autonomía asume como competencias exclusivas en su
artículo 10.Uno, apartado 18) y que desarrolla la citada Ley.
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El importe máximo de la prórroga del citado Convenio (Aportación
Usuario y Aportación IMAS), dado que se prorroga por un periodo igual a su
vigencia inicial, será de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA EUROS
(102.930,00 €). El gasto se efectuará con cargo a la partida presupuestaria
51.02.00 313F.260.01 , código proyecto 36702, del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2017:

El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del
2017 para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio que
determina que dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al
devengado, remitirá, por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y
cantidades percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada
/ reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad
administrativa competente en la materia.

Anualidades que no exceden el porcentaje de gasto establecido en el
artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
aprobada por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

En atención a lo preceptuado en el artículo 93 del Decreto Legislativo
111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, se debe someter el presente Proyecto, al
control de la intervención delegada, por exigir aquel la intervención crítica o
previa de todo acto o expediente susceptible de producir derechos u

obligaciones de carácter económico.

Deberá constar en el expediente la siguiente documentación:

- lnforme Propuesta de la Dirección General.

Resolución de la Dirección del IMAS del inicio del expediente para la
suscripción de la Prórroga del Convenio.

Proyecto de Prórroga de Convenio

Certificado de la Secretaria General de la Entidad Local que acredita
la aprobación de la prórroga del Convenio de Colaboración y faculta al
Alcalde-Presidente, para la suscripción del mismo.

Documentos Contables correspondientes y Memoria Económica del
Servicio Económico-Contable y de Contratación.

Certificación de la lnscripción del Centro en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Propuesta de Orden de la Dirección del IMAS

2
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ElimportemáximodelaprórrogadelcitadoConvenio(AportaciÓn
usuario y Aportacïon tvns¡, dado ,que se pr9ï.?g^q por un per9gg-i.g5,l a su

vigencia iniciat, .u¡¿ o. clÉruro oO's lr¡lt- NSVE-CIENToS TREINTA EUROS

iiäZ õã0,òO ej. fL gasto se efectuará con cargo a la partida presupuestaria

51 .02.00 313F.260.01 , código proyecto 36702, del Proyecto de Ley de

presupuestos Generales de la Común¡dad Autónoma de la Región de Murcia

para el ejercicio 2017'.

El mes de diciembre del ano 2016 será abonado en el mes de enero del

2O1T para our.uÅprlmiento a la forma de pago que estipula el convenio que

determina que dentro de los cinco primeros día1 naturales del mes siguiente al

Jãuãngàoo,' remitirå, for triplicadò, certificación nominal de beneficiarios y

cantidades percibidãs,'ãxpliciianOo el concepto de la liquidación (plaza ocupada

/ reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad

administrativa competente en la materia'

Anualidades que no exceden el porcentajg d9 gasto establecido.en el

artículo 37.3 del Text'o Refundido de la Ley de Ha-cienda de la RegiÓn de Murcia,

åpronaoa por Decreto Legislativo 1/1ggg, de 2 de diciembre.

En atenciÓn a lo preceptuado en el artículo 93 del Decreto Legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el.Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de fu-nàgiOn'de Murcia, se debe someter el presente Proyecto' al

control de la intervenð¡On delegada, por exigir aquel la intervención crítica o

óiuu¡u de todo acto o 
"xpãoi"nt.' 

susceptible de producir derechos u

obligaciones de carácter económico'

DeberáconstarenelexpedientelasiguientedocumentaciÓn:

- lnforme Propuesta de la DirecciÓn General'

- Resolución de la Dirección del IMAS del inicio del expediente para la

suscripción de la Prórroga del Convenio'

- Proyecto de Prórroga de Convenio'

- certificado de la secretaría General de la Entidad Local que acredita

la aprobaciÓn de la prórroga del convenio,de colaboración y faculta al

Alcalde-Presidente, para la suscripción del mismo'

-DocumentosContablescorrespondientesyMemoriaEconómicadel
ServicioEconómico-ContableydeContratación'

- certificación de la lnscripción del centro en el Registro de Entidades'

CentrosyServiciosSocialesdelaRegióndeMurcia.

- Propuesta de Orden de la DirecciÓn del IMAS'

IMA$ trå'sîo[lå?å?"
Dlrección Gerencial
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Orden de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,
disponiendo la aprobación del texto de la Prórroga del Convenio y la
elevación al Consejo de Gobierno para la aulorización de la Prórroga
del Convenio.

Propuesta de acuerdo de Consejo de Gobierno autorizando la
celebración de la Prórroga del Convenio.

El Proyecto de Prórroga debe ser aprobada mediante Orden de la
Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades y, conforme al artículo 22.18
de la Ley Regional 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, corresponde al Consejo de
Gobierno autorizar la celebración, prórroga y extinción, así como las
modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que
supongan mayores compromisos de financiación (artículo 6 de la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) de los convenios
de colaboración con otras entidades públicas o privadas, designando en cada
caso, el órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad
Autónoma.

Su suscripción corresponde a la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, en virtud de lo dispuesto por el artículo 7.2 de la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región,

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional
octava de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, relativa a Adaptación de los convenios vigentes suscritos por cualquier
Administración Pública e inscripción de organismos y entidades en el lnventario
de Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, todos los
convenios vigentes suscritos por cualquier Administración Pública o cualquiera
de sus organismos o entidades vinculados o dependientes deberán adaptarse a
lo aquí previsto en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de
esta Ley.

Fechado y firmado electrónicamente al margen

LA ASESORA JURÍDICA

VO BO LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO
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ISSO I.M.A. S.

Presupuestoi 20L6

R

Referencia: 07 23991 11 00070353/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Seruicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51

5102
51 0200
313F
26001

r . M.A. S.
D.G. PERSONAS CON DTSCAPACIDAD
C.N. S. D.G. PERSONAS DTSCAPAC]DAD
PERSONAS CON DISCAPACÏDAD
PREST. SERV.A PERSONAS DIS

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
cPv

36702 CONC]ERTO VALLB RICOTE.AT.PERSONAS DTSC

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Req. de Facturas Certl lnventario

Explicación gasto PROR. CONV. MANCOMUNTDAD VALLE RICOTE-RESI
pRnsracróN DE sERvrcros A pERSONAS DTSCAPACTTADAS

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

l*-*-t.tt-to,ootrrR cERo EURo

l--*------.-o,oorrrR cERo EURo

[************g,go* 
eun crRo ¡uRo

I

VALIDADO
JEFE/A NEGOCIADO

CONTABIL¡ZADO
ADMINISTRATIVO/A DE APOYO

F. Preliminar 24.1',t.2016 F. lmpresión 24.11.2016, , F.Gontabilización 24.11.20',16 F.Factura 00.00.0000 : i.
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y
Administración Pública

lntervención General

A N E X O DE PLURTAT{UALES/TRAMTTACTON A}ITTCTPADA

No Referencia:

Tercero:
Nombre.:

N. I. F.

P. Presupto Anualidad Importe MonedaCentro Gesfor
c/ 3r3F /2600t

****TOTAIJ.

20L'7 102.930,00

102.930,00

EUR

EUR

5102 0 0

¡*!"ll-':ìr, -"+'14ûrr
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Consejería de Hacienda y
Administración Pública

lntervención General

AN E X O DE PLURTANUALES/TRJA¡{ITACIóNAI{TICTPADA

No Referencia:

Tercero:
Nombre.:

N.T.F.:

MonedaImporteP. Presupfo AnualidadCentro Gestor
EUR

EUR

201"7 l_02.930,00

102.930,00

5102 0 0 c/31-38/26001

* * * *TOTAL
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Telf: 968 366053 - Fax: 968 362582
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MEMORIA ECONÓVTICA
formuladapor el I M A S

RELATIVA Ä: PRÓRROGÄ. DEL CONVENIO SUSCRITO EL 30 DE
SEPTIEMBRE DE 2014 ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCrÓN SOCIAL -IMAS-, Y LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL
VALLE DE RICOTE, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RESIDENCIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN LA RESIDENCIA DE LAS ARBOLEDAS.
(Expte. N" 2016.CONVEN.110)

Murcia, confecha yJìrma electrónica en el margen izquierdo

V.B"
EL JEFE DE SERVICIo Ecoxótr¿tco
CoNTABLE Y DE CoNTRATACIÓN

Le TÉo.uco SupenIoR

PARTES CONVENIANTES

COMUNIDAD AUTÓNOMA dE IA REGIÓN dE

MURCIA
CONSEJERÍA FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES
I NSTITUT} MURC IAN) D E A CC I oN Soc I,I I

MANCOMUNIDAD DE MUNICTPIOS
DEL VALLE DE RICOTE

ANTECEDENTESYOBJETO:
Con fecha 30/09/2014 fue suscrito entre las partes un Convenio de Colaboración para la prestación del servicio de

residencia a fin de que la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote prestara dicho servicio a personas

dependientes con discapacidad intelectual en el Centro Residencia Las Arboledas, sito en la calle Miguel Delibes de

Archena.
En la cláusula Décima del citado Convenio se establece que podrá prorrogarse el mismo mediante acuerdo expreso de

las partes. En uso de esta habilitación, el Convenio ha sido prorrogado hasta el 30 de noviembre de 2016.

Se pretende ahora de nuevo prorrogar dicho Convenio, en base a la citada cláusula, de forma que se extiendan sus

efectos

DATO S de C O S T O S (según documentaciónobrante enexpdte.)

PRESUPUESTO
NAMERO DE

PLAZAS
COSTE TOTAL

CONVENIO
APORTACION USUARIO

APORTACION IMAS

2017
(Periodo duración

0l/1212016 al
3011v20t7\

6 102.930,00 € 0,00 € 102.930,00 €

CÁLCALOS costos finales previstos:

Teniendo en cuenta que el gasto del mes de diciembre del año 2016 será imputado
máximo que habrá de asumir el IMAS, por tanto, se cifra en 102.930'00 en 2017.

al presupuesto de2017, el coste final

CRÉDITO adecuado y suficiente
Ejercicio 2017, Seccn. 51, Servc.02; Programa 313F, Capf ll/concepto 260.01
(No excede el porcentaje de gaslo establecido en el art.37.3 del vigente Texlo Refundido de la
Ley de Haciendø de la Región de Murcia).

.._---i.:-
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Vistas las solicitudes formuladas por el Director Gerente del Organismo Autónomo Instituto 
Murciano de Acción Social, por la presente AUTORIZO, por su carácter inaplazable la expedición y posterior 
tramitación de los documentos contables de autorización y/o compromiso de los siguientes gastos: 

 
Partida 

presupuestaria 
Proyecto Concepto Importe Fundamento del 

carácter inaplazable  

510200.313F.26001 
 

42576 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO RESIDENCIA 
PERSONAS 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL SITUACIÓN 
DEPENDENCIA EN 
FORTUNA 

531.942,24 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41330 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
FORTUNA 

447.372,15 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41325 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
ABARÁN 

209.932,08 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41326 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
ALHAMA DE MURCIA 

222.773,67 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41327 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
ARCHENA 

359.285,35 Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41331 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 

301.163,20 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
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SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
MAZARRÓN 

ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41332 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
PUERTO LUMBRERAS 

125.959,24 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41333 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN 
TOTANA 

339.464,64 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 42706 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN EL 
VALLE DE RICOTE 

12.766,14 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313B.26006 41707 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE CENTRO DE 
DÍA PARA PERSONAS 
CON ENFERMEDAD 
MENTAL EN SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA EN 
TOTANA 

245.665,20 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26001 36702 PRÓRROGA CONVENIO 
COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
RESIDENCIA PARA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN 
SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA EN LA 
RESIDENCIA LAS 
ARBOLEDAS DEL VALLE 
DE RICOTE 

102.930,00 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26001 41208 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
10 PLAZAS 

180.269,92 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 
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RESIDENCIALES 
PERSONAS CON 
DEPENDENCIA POR VIH 
EN CARTAGENA. (FUND. 
TIENDA ASILO) 

510200.313F.26001 41003 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
13 PLAZAS EN 
RESIDENCIA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
INTELECT. EN 
CARTAGENA. (ASTUS) 

207.965,95 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313B.26006 41011 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
74 PLAZAS EN CENTRO 
DE DÍA PERSONAS CON 
ENFERMEDAD MENTAL 
EN MURCIA. (AFES) 

785.590,41 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41035 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
DE 35 PLAZAS DE 
CENTRO DE DÍA 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECT. EN AGUILAS. 
(URCI) 

383.561,54 € Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 41002 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
204 PLAZAS CENTRO DE 
DÍA PESONAS DON 
DISCAPACIDAD 
INTELECT. EN 
CARTAGENA (ASTUS) 

2.263.961,39 
€ 

Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26001 41029 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
167 PLAZAS DE SERVICIO 
DE PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL 
(SEPAP) EN MURCIA. 
(FUNDOWN) 

1.370.816,16 
€ 

Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 

510200.313F.26006 37454 PRÓRROGA DE 
CONTRATO PARA 
RESERVA Y OCUPACIÓN 
134 PLAZAS EN CENTRO 
DE DÍA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL EN MURCIA 
(ASTRAPACE) 

1.496.324,40 
€ 

Se trata de plazas de 
centro de día y de 
residencia que ya están 
ocupadas por usuarios 
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Partida 
presupuestaria 

Proyecto Concepto Importe Fundamento del carácter inaplazable  

510400.314C.481.01 20585 
Ayudas para 

Programas de 
Inclusión  -  API 

92.045 

Son ayudas destinadas a subvencionar 
la contratación de personas en situación 
o riesgo de exclusión social, 
beneficiarios de la Prestación Renta 
básica de Inserción. 
Se trata de un procedimiento incluido en 
la Ley de emergencia ciudadana. 
El proceso para seleccionar a los 
candidatos es muy laborioso y depende 
de las propuestas de los Centros 
Municipales de Servicios Sociales.  De 
ahí, que no haya sido posible resolver 
todas las solicitudes. 

510400.314C.481.02 11994 

Subvención de 
concesión Directa 

a la RED 
EUROPEA 

LUCHA 
CONTRA.LA 
POBREZA - 

EAPN 

100.000 

Tiene por objeto colaborar en los gastos 
de mantenimiento de actividades y 
servicios dirigidos a personas en 
situación o riesgo de exclusión 
social, de la EAPN Región de Murcia y 
entidades miembro, así como para la 
mejora de la calidad de los servicios que 
prestan. 
Indirectamente se beneficiaran las 
miles de personas que atienden, y que 
son los ciudadanos más vulnerables. 

510400.314C.481.01 20587 

Ayudas 
Individualizadas a 

Personas con 
Discapacidad 

200.000 

El plazo de solicitud de la convocatoria 
ha finalizado el 26/10/2016. 
Se han presentado 563 expedientes, 
estando todos  pendientes de resolver. 

 
 

 

Murcia, fecha y firma al margen.  

EL CONSEJERO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Fdo.: Andrés Carrillo González 
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Opodunidades

lMaStr'å'å¿iuruåiåî"
Dirección Gerencial

C/. Alonso Espejo,
Tfno: 968 3627 39

7 - 30007 Murcia
FAX 968 36 25 82

E

E

RESOLUCION

Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa a la necesidad de

formalizar la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de septiembre de 2014, entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la
Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia a
personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia Las
Arboledas, y en virtud de las atribuciones que me vienen conferidas por la Ley 112006 de l0 de

abril de Creación del Instituto Murciano de Acción Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUELVO:

Primero.: Autorizar el inicio del correspondiente expediente (N" 2016.CONVEN.Il0) para la
formalización de la Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de septiembre de 2014,
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social y la Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote, para la prestación del servicio de
residencia â personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia
Las Arboledas.

Segundo.: Que su tramitación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de existencia de

crédito en el Presupuesto del IMAS, por importe de ciento dos mil novencientos treinta euros
(102.930,00€), con cargo al centro gestor 510200, progrâma 313F, concepto 260.01 y código
proyecto 36702 y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2016 ..

Anualidad 2017 ...

00,00€
102.930,00€

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo
EL DIRECTOR GERENTE

DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL
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lnforme y Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad
prev¡o a la firma de la prórroga del Convenio suscrito el 30 de septiembre de
2014 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto
Murciano de Acción Social -IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle
de Ricote, para la prestación del servicio de residencia para personas con
discapacidad intelectual en situación de dependencia en la residencia Las
Arboledas.

Nombre abreviado del convenio.

Prórroga del Convenio suscrito el 30 de septiembre de 2014 entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social -IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del Valle de Ricote, para la
prestación del servicio de residencia para personas con discapacidad intelectual en
situación de dependencia en la residencia Las Arboledas.

Sector.

Personas con discapacidad

Modalidad.

Programas para personas con discapacidad

Finalidad.

Garantizar el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía ala promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Datos de la entidad.

Nombre: Mancomunidad de Municipios delValle de Ricote.
C.l.F.: P3000004F.
Dirección: Calle San Roque, 2.
C.P.:30.613.
Localidad: Villanueva del Rio Segura (Murcia).
Teléfono y fax: 968 69 BB 10 / 968 69 84 84.
Correo electrónico: admon.man@hotmail.com ;.

Datos centro.

Nombre: Residencia "Las Arboledas" de la Mancomunidad de Municipios delValle de
Ricote para personas con discapacidad intelectual.
Dirección: Calle Miguel Delibes, Edificio Las Arboledas.
C.P.: 30.600 - Archena (Murcia).
Teléfono: 659 12 10 09 / 637 474 102 - 968 69 BB 10.
Gorreo electrón ico: manc-1 (Ohotmail.com ; encarnarS@vahoo.es;.
No RCSS: 2003/0035.

Persona que firma el convenio por la entidad.

Nombre: D. Víctor Manuel López Abenza.
ETI#E

1

Gargo: Presidente de la Mancomunidad de Municipios delValle de Ricote
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Razones que just¡f¡can la suscripción de la prórroga.

Las Entidades Locales, (según se desprende de la Nota Explicativa de la
Reforma Local, elaborada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y
de la Nota Resumen elaborada por el Servicio Jurídico de Secretaría General de la
Consejería de Presidencia y Empleo, de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia), pueden continuar prestando los servicios sociales y de promoción y
reinserción social, en la forma en que venían haciéndolo con anterioridad a la entrada
en vigor a la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de racion alización y sostenibilidad de la
Administración Local, hasta el momento en el que la Comunidad Autónoma asuma su
titularidad, en los términos previstos en las normas reguladoras del Sistema de
Financiación Autonómica y de las Haciendas Locales.

Dada la naturaleza de los servicios objeto del Convenio de residencia, que
consisten en la atención continuada a los usuarios cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente y teniendo en cuenta que la vigencia del citado
Convenio 'finaliza el 30 de noviembre de 2016, se hace indispensable nueva prórroga
hasta el 30 de noviembre de 2017 para asegurar la prestación del servicio.

Objeto

La prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito el 30 de
septiembre de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social-IMAS-, y la Mancomunidad de Municipios del
Valle de Ricote para la prestación del servicio de residencia a fin de que la
mencionada Entidad local preste dicho servicio a personas dependientes con
discapacidad intelectual en el Centro sito en la calle Miguel Delibes - Edificio Las
Arboledas - 30.600 Archena (Murcia), de forma que se extiendan sus efectos desde el
1 de diciembre de 2016 hasta 30 de noviembre de 2017, y ello en los términos exactos
en que dicho documento se suscribió.

Datos económicos.

El importe máximo de la prórroga del citado Convenio, dado que se prorroga
por un periodo igual a su vigencia inicial, será de CIENTO DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA EUROS (102.930,00 €). El gasto se efectuará con cargo a la partida
presupuestaria 51.02.00 313F.260.01, código proyecto 36702, del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2017 según el siguiente detalle:

El mes de diciembre del año 2016 será abonado en el mes de enero del2017
para dar cumplimiento a la forma de pago que estipula el convenio que determina que
dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al devengado, remitirá,
por triplicado, certificación nominal de beneficiarios y cantidades percibidas,
explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada / reservada) y los días que
correspondan por cada uno de ellos a la unidad administrativa competente en la
materia.

2

É

E

EJERCICIO
2017
(periodo
duración)

de
No

PLAZAS
Coste Total
Gonvenio

Aportación
usuarios 07o

Aportación
IMAS

0111212016
3011112017

a
6 102.930,00 € 0'00 € 102.930,00 €
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No obstante, y con respecto al ejercicio 2017, dicho cargo quedará
condicionado a la aprobación definitiva del proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2017, así
como, a la existencia de crédito adecuado y suficiente para cubrir el gasto total
derivado del presente convenio.

Documentación que se aporta.

. Certificado del Ayuntamiento acreditativo de la aprobación del texto de la

prórroga, y designando a la persona encargada de la suscripción de la misma.

Borrador de la prórroga

Vistos los antecedentes se PROPONE:

PRIMERO - Que se autorice la íniciación del correspondiente expediente para la

formalización del convenio.

SEGUNDO - Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección
General de Personas con Discapacidad.

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

La Jefa de Servicio de Atención
a Discapacitados, lnmigrantes

y Otros Colectivos

PROPUESTA

Visto el informe que antecede, en virtud de las atribuciones conferidas en el

artículo 12.2 j) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos del lnstituto Murciano de Acción Social (BORM No 299, de 29 de diciembre
de 2006), esta Dirección General de Personas con Discapacidad propone al Director
Gerente de este lnstituto, en los mismos términos que el lnforme anterior.

Murcia, con fecha y firma electrónica al margen izquierdo.

LA DIRECTORA GENERAL
DE PERSONAS GON DISCAPACIDAD

3
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En relación con el expediente (N" 20l6.CONVEN.ll0) sobre el proyecto de Prórroga del
Convenio de Colaboración suscrito el 30 de septiembre de2014, entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Mancomunidad de

Municipios Valle de Ricote, para la prestación del servicio de residencia a personas con
discapacidad intelectual en situación de dependencia enla residencia Las Arboledas, por parte de

este Servicio Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-Gerencial del IMAS -
como Organo de autorización del gasto- la siguiente,

PROPUESTA de RESOLUCIÓN

El gasto que comportala citada prórroga, asciende ala ctantía de ciento dos mil novencientos
treinta euros (102.930,00€) y desglosado en las siguientes anualidades:

Dicho gasto se efectuará a favor dla Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote con C.LF
P3000004F.

El código CPV para contratos administrativos de anëloga nattraleza es : 8 5 3 I 1 000-2

Visto todo lo cual y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en virtud de
lo dispuesto en el art, 9.1.b) del Decreto n'76111999 de 30 de diciembre por el que se desarrolla el
régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, se propone que se proceda a h ftscalización de dicho expediente, cuyo tenor
literal de la resolución sería el siguiente:

"PRIMERO.- Aprobar el gasto que comporta la Próroga cifada por importe de ciento dos mil
novencientos treinta euros (102.930,00€), con cargo al centro gestor 510200, programa 313F,
concepto 260.0I y código proyecto 36702, y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2016 ,..,,

Anualidad 2017 ,,....

Anualidad 2016
Anualidad 2017

00,00€
... 102.930,00€

00,00€
102.930,00€

SEGLINDO,- Una vez autorizada dicha celebración por el Consejo de Gobierno, tal cual
dispone el artículo 6 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, comprometer dicho
gasto a favor dla Mancomunidad de Municipios Valle de Ricote con CIF P3000004F ",

Murcia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento

El Jefe de Servicio Económico-contable
y de Contratación
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DOCUMENTO DE FTSCALTZACTON
LTMTTADA PREVTA

Físcalízacl.ôn Limitada Previa según ART. 95 de1 TRLH de Ia Región de
Murcia (DL L/99 de 2/L2l y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 3L de

COI{PROBJ\DO TNTERVENTOR/A .AD,JUNTO

N" de página: 1 / 4

INTERVENCION DELEGADA EN:
r.M..â,. s.

NO INFORME FISCALIZACIóN Z 072406
CODIGO: 8131
Típo expte: CONVENIOS DE CO],ABORACION

Clase de expte: CONVENIOS ADMINIsTRÀcIóN RpCrol¡er, CON ENTIDADES DE DERECHo pÚer,rcO O CON

]E

Subclase de expte: PRORROGA DE CONVENIOS

510200 G 3 13F 7 2 CONCIERTO VALLE RICOTE.AT DT SC 0 00

TOTAL IMPORTE EUR

124.aI .20]-6

9 9

Deecripción: PROR. CONV.MANCOMUNIDAD VALLE RICOTE-RESÏ

CON REPAROSINTERVENIDO Y
CONFORME

EXPTES. SIN REPÀROS ÀPARTÀDOS REPARÀDOS

0ST 1
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ANEXO DE EXTREMOS

INTERVENCIóN DELEGADA EN:
T.M.A s

No INFORME DE FISCAI-,IZACIONt 072406

E

Àpartados Cone. Gob EXTREMOS :

N/A

c

e

c

000

000

000

000

00r-

002

003

004

Primero L. a) 1er. y 2' pâ].

Primero 1. a) 3er. párraf

Primero 1. b)

Primero 1, c)

La exisEencia de crédito presupuesEario y que eJ-

propuesEo es eI adecuado y suficienEe a la
naEuraleza del gasto u obJ.igación que se

proponga conEraer. Se enbenderá que el crédiEo

es adecuado y suficienEe cuando financie
obligaciones a conEraer o nac.idas y no

prescrÍEas a cargo deL Tesoro Públíco

Regional, cumpliendo 1os requísit.os de los
arElculos 35 y 39 de 1a Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

EXTREMOS GENERAI,ES A COMPROBAR (G)

En los casos en que se EraEe de conlraer
compromísos de gasEos de carácEer plurianual
se comprobará, además, si se cumple lo
precepEuado en e1 art.lculo 37 de la Ley de

Hacienda de la Regíón de Murcia.

Que los gastos u obligaciones se proponen al
órgano compeEenEe para la aprobación, compromiso

del gasEo o reconocimiento de la oblígación.

La competencia de1 órgano de conErat.ación, de1

concedenEe de la subvención, del, que celebra
eL convenio de colaboración o deI que resuelve

e1 expedienEe de responsabilidad pat.rímoníal

y, en general. del que dicEe eI acto

adminístraEivo, cuando dicho órgano no Eenga

aEribuida la faculEad para 1"a aprobación,

compromiso de1 gasto o reconocimiento de la
obliqación de sue se EraEe.

(1)Canpo rFavorablê/DêEfavorable¡ rê rellotra¡á conrSr 61 as fâvorablc,con ,N' sj, no lo 6E,y con 'N/A' a:l no.E nêcå-
Eårlo êoûprobârlo.

{2)caûpo da Númaro dê ExpadlêntêE DêEfåvorabl€E¡ 6n ol ca¡o d6 acúuladod, ae pondrá ê1 no do oxptês, quê ûo cúp1ôû 41
êxfrono.

(3)Códlgo dê1 êxtr€ño e comprobe!.

]NTERVENTOR/A AD'JUNTO:  
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AÌ{EXO DE EXTREMOS

INTERVENCTON DET,EGADA EN:
r.M.À. s.

No INFORME DE FISCALIZACIONz 072406

-

E

E

Apartados Cons. Gob. EXTREMOS :

000

000

000

005

006

007

Primero 3

Primero 1. d)

Primero L. e)

cuando de los informes precepEivos a los que

se hace referencia en los diferenEes aparEados

de esle Acuerdo se dedujera que se han omiEido

requisiEos o Erámices que sean esenciaLes o

que La conEinuación de 1a gesción admínistraEiva

pudiera causar quebranEos económicos al Tesoro

Públ-ico o a un Eercero¡ se procederá al examen

exhaustivo del documento/s objeco de1 informe

y si, a juicio del InEervenEor, se dan las

mencionadas circunsEancias, habrá de acEuar

conforme a 10 precepEuado en el arEículo 96 de

la L.H.R.M.

Que los expedienEes de compromiso del gasEo

responden a gastos aprobados y, en su caso,

fiscalizados favorablemenEe. AsÍmismo, en los

exped.ienEes de reconocimíenEo de oblígaciones,

que Ios mÍsmos responden a gastos aprobados y

compromeEidos y/ en su caso, fiscalízados
favorablemente. En caso de que haya

designación de InEervenEor para 1a

comprobacì-ón maEerial de una inversión, que se

ha producido Ia inEervención de la ciEada

comprobación material de la inversión y su

carácEer favorable.

La exisEencia de auEorizacíón del Consejo de

Gobierno en aquellos Eipos de gasEos incluidos
en e1 presenEe Acuerdo en los que su normaEíva

especlfica Io exija.

N/A

N/A

N/A

INT A

(1)canpo 'Favor¡b1ê/D€øf,åvorâbla¡ dô ¡a116na!á cor rS, El as favorabla,con 'N' E1 no lo aE,y con rN/À' al to as nêca-
Eå¡1o conproba¡lo.

(2)Campo d6 NúDero d6 Expedlsnlor Dogf,avorablêÊ, €n 61. cado dê acuulådog, 6s pondrá 6l no d6 €xptôÊ' qu€ ûo cuPlên €1

oxÈ!6mo.
(3)c6dLgo dcl ôxÈr6no â sonprobår,

N" de página: 3 / 4
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ANEXO DE EXTRETIOS

INTERVENCION DET,EGADA EN:
I.M.A. S

No INFORME DE FISCALIZACION. 072406

Àpartadoe Cone. Gob EXTREMOS :

N/A

a

000

000

000

008

t_89

L90

SEGUNDO 5

DecimoquinEo 3 . a)

DecimoquinEo 3.b)

La exÍËEencia de auEorizacíón del EiEular de

1-a Consejería u Organismo Aut,ónomo en 1os

supuesEos que lo requieran.

EXTREMOS ADICIONALES A COMPROBAR (A)

Que esEán prevísEas en el texEo del convenio

Que no se superan los límiEes de duracíón
previsEos en el convenio,

TNTERVENTOR/A AD,]TJNTO: 

(1)cåñpo ttrâvorabLê/Dêêfavolablor gê rêllêna!á con rgr El ês favorabls,con 'N' Bi, no 10 êE,y con 'N/Àt EI no ês nêcê-
EårLo conplobarlo.

(2)Canpo dê Núsèro då Exp6dlêntês DoEf,avo¡ables, ên sl caEo dê acuuladoa, Eê pondrá el no dê êxptês. qua no c6p1an 6l
6*t¡êno.

(3)c6dlgo dôl êxt!6no a conploba!.

N' de página: 4 / 4
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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS "VALLE DE RICOTE'
Calle San Roq ue no 2 30613 Villanueva del Río Sesura (Murcia) CIF.: P-3000004-F

Doña  Secretaria-lnterventora de la Mancomunidad

de Municipios Valle de Ricote,

GERTIFIGO:

Que el Sr. Presidente de esta Mancomunidad, en el día de la fecha, ha

dictado la siguiente Resolución:

"Prorroga al Gonvenio con el IMAS, Residencia las Arboledas.

Vista la prorroga al Convenio de referencia, he resuelto

PRIMERO: Aprobar la Prorroga al Convenio suscrito el 30 de septiembre

de 2014, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del

tnstituto Murciano de Acción social (IMAS), y esta Mancomunidad de Municipios

Valle de Ricote, para la prestación del seruicio de residencia a personas con

discapacidad intelectual en situación de dependencia en la Residencia Las

Arboledas.

SEGUNDO: Designar a Ia Presidencia de esta Mancomunidad, para la
firma del mismo, así como para la realización de cuantos trámites sean

necesarios y la firma de cuantos documentos se requieran para la eiecución del

mismo."

Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, extiendo la
presente de orden y con el visto bueno del Señor Presidente D. Víctor Manuel

López Abenza, en Villanueva del Río Segura a once de octubre de dos mil

dieciséis.

VO BO

EL PRESIDENTE,

5ÉC¡IET

00¡t)

O
'¿.
4
â

o

þ.1

o

t¿ o¡gR\a



å

rf []]'3ffiÞ

ffi
ßegión de ldlurcia
("r.ursr:jrrí* rjc l:¿¡lrilra
e lqu;ild;rti eÌt: Opr:rtutrr¡-ia<jt's

$ecrelÌaria G<tneral

Scrvicìa del ins¡,rr:ct
l{r:ç¡istr* y lìílqirur*n Sancionadr:r

1,.,:.,tiCiÁii,{$f: ,,:1 20I].21201020030035
19960089
5432
COO5 RESIDENCIA DE MENOS DE 15PLAZAS PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD INTELECTUAL (CENTRO DE ATENCIÓN R PENSONAS EN

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA) * DEFINITIVA - 6 plazas

TITULAR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34.1 del Decreto 3/201 5, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y no habiéndose

identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio

una vez comprobados los aspectos que establece este artículo.

De todo 1o cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art,80.2 dela Ley 39/2015, de I de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a20 de octubre de2016 Murcia, a20 de octubre de2016

v.o B.o

G O DE INSPECCIóN,
EN 6ANCIONADOR

P3000004FMANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DE RICOTE

VILLANUEVA DEL
RIO SEGURA

30613CL SAN ROQUE,2

RESIDENCIA DE DISCAPACITADOS Y CENTRO DE ATENCION AL MENOR CASA DE LOS

LAS ARBOLEDAS

30600968674781 ARCHENA. CTRA. DE ARCHENA A
ALCANTARILLA,C/MIGUEL
DELIBES,S/NI, - EDF, MUNICIPAL LAS
ARBOLEDAS

;\,i ur (ia

e

d,r

ri a

LA TECN
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CERTIFICADO DE CENTRO

 Jefe de Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador de la

Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo

reseñada está autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo
establecido en el Decreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorizaciÓn, la acreditación, el

registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad AutÓnoma de la RegiÓn de

Murcia y se establece la tipología básica de los m¡smos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: ARCHENA

Titular:

CIF:

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DE RICOTE

P3000004F Carácter: PUBLICA

CentTo: RESIDENCIA DE DISCAPACITADOS Y CENTRO DE ATENCION AL
MENOR CASA DE LOS NIÑOS LAS ARBOLEDAS

Exp: 19960089

Dir:

Tfno:

email

. CTRA. DE ARCHENA A ALCANTARILLA,C/MIGUEL DELIBES,S/N, - EDF

MUNICIPAL LAS ARBOLEDAS,

968674781

mancomunidad@vallericote.net

CP: 30600

Autorización: (DEFINITIVA) 20030035 Fecha Concesiôn: 2011212010

Actividades Cons PIazas

6

Gestor

c005 RESIDENCIA DE MENOS DE 15 PLAZAS PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL
(CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS EN

srruAcrÓN DE DEPENDENCIA)

òe
F.1 lli: t :

¡r
ra los efectos oportunos
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